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NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ECUADOR FRUIT FRESH EXPORT 

. Y IMPOR S.A. FRUITECUADOR 

“YEN LIQUIDACIÓN". ----=-===--- 

CUANTÍA: INDETERMINADA. --- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, hoy día VEINTITRÉS DE FEBRERO DEL 
  

DOS MIL QUINCE, ante mi DOCTORA MARIA PIA 

JIANNUZZELLI PUGA —DE VELÁZQUEZ, NOTARIA 

TITULAR DÉCIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparece a la celebración de la presente 

escritura la compañía ECUADOR FRUIT FRESH 

EXPORT Y IMPOR S.A. FRUITECUADOR VEN 

LIQUIDACIÓN”, debidamente representada por 

su GERENTE GENERAL y Representante Legal, 

Señora OLGA MARIA LOPEZ MORA, en funciones 

prorrogadas, conforme lo acredita con la 

vigencia de su nombramiento emitido por el 

Registrador Mercantil del cantón 

Guayaquil, cuya copia se agrega al final 

dé esta escritura como documento 

habilitante; quien además interviene con 

la debida autorización de la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de 

dicha empresa según consta del Acta cuya 

copia certificada me exhibe y se insertará 

  

 



  

  

a esta matriz; quien declara ser 

ecuatoriana, casada; ejecutiva, la 

compareciente es mayor de edad, 

domiciliado en ésta ciudad, Capaz para 

obligarse y contratar a quien «de conocer 

doy fe; bien instruido en el objeto y 

resultado de ésta escritura a la que 

procede como queda indicado, con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento, me 

presenta la minuta y demás documentos del 

tenor siguiente: “SEÑORA NOTARIA:- En el 

Registro de Escrituras Públicas que se 

encuentra a su Cargo, sírvase incorporar 

una que contenga la REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA ECUADOR FRUIT FRESH EXPORT Y 

IMPOR S.A. FRUITECUADOR “EN LIQUIDACION” 

que se celebra de conformidad con las 

cláusulas y declaraciones siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA.- OTORGANTE.- Comparece 

al otorgamiento de este instrumento 

pública el señor OLGA MARIA LOPEZ MORA en 

su calidad de GERENTE GENERAL en 

funciones prorrogadas Y por tanto 

representante legal de la compañía 

ECUADOR FRUIT FRESH EXPORT Y IMPOR S,A. 

FRUITECUADOR “EN LIQUIDACION”, conforme lo 

acredita con la vigencia de su 

nombramiento emitido por la Registradora
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Mercantil del cantón Guayaquil, 

  

se agrega al final de esta 

pública como documento habilitante, quien 

actúa debidamente autorizado por la Junta 

General Universal Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el trece de Febrero 

del año dos . mil quince, cuya copia 

certificada del acta se agrega como 

documento habilitante a esta escritura 

pública para hacer las declaraciones que 

constan más adelante. CLAUSULA SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES. - A) La compañía ECUADOR 

FRUIT FRESH EXPORT Y IMPOR S.A. 

FRUITECUADOR, se constituyó mediante 

" Escritura Pública autorizada por el 

Notario Titular Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, Doctor Piero Gastón  Aycart 

Vincenzini, el quince de Septiembre del 

año dos mil once e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el 

veintitrés de Septiembre del año dos mil 

once, de fojas ochenta y siete mil quince 

al ochenta y siete mil treinta y tres, 

número de inscripción diecisiete mil 

doscientos cuarenta y uno del Registro 

Mercantil, con un capital social de 

ochocientos dólares de los Estados Unidos 

de América, dividido en ochocientas 

  
     



  

acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América 

cada una y con un plazo de duración de 

cien años. B) Mediante Resolución número 

SCV-INC-DNASD-SD-catorce-cero cero dos 

nueve nueve cinco ocho (14-0029958), 

emitida por la Superintendencia de 

Compañías y Valores de fecha trece de 

Noviembre del año dos mil catorce, por 

intermedio de la Subdirectora de 

Disolución, declaró entre otras, disuelta 

la compañía ECUADOR FRUIT FRESH EXPORT Y 

IMPOR S.A. FRUITECUADOR “EN LIQUIDACION”, 

la misma que fue inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el cuatro 

de Diciembre del año dos mil catorce. Cc) 

La Junta General Universal Extraordinaria 

de Accionistas celebrada el trece de 

febrero del año dos mil quince, tomó por 

unanimidad las siguientes resoluciones: 

UNO.- Reactivar la compañía en virtud de 

la Resolución número SCV-INC-DNASD-SD- 

catorce-cero cero dos nueve nueve cinco 

ocho(14-0029958), emitida por la 

Superintendencia de Compañías y Valores de 

fecha trece de Noviembre del año dos mil 

catorce, por intermedio de la 

Subdirectora de Disolución, que declaró
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entre otras, disuelta la  compañít 

  

misma que fue inscrita en .el Regis 

Mercantil del cantón Guayaquil el cuatro 

de Diciembre del año dos mil catorce. 

CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos la señora OLGA 

MARIA LOPEZ MORA en su calidad de GERENTE 

GENERAL en funciones prorrogadas, Y por 

tanto representante legal de la compañía 

ECUADOR FRUIT FRESH EXPORT Y IMPOR S.A. 

FRUITECUADOR “EN LIQUIDACION”, debidamente 

autorizado por la Junta General Universal 

- Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

trece de febrero del año dos mil quince, 

DECLARA BAJO JURAMENTO lo siguiente: 

UNO.- Que se reactiva la compañía en 

virtud de la Resolución número SOV-INC= 

DNASD-SD-catorce-cero cero dos nueve nueve 

cinco ocho (14-0029958), emitida por la 

Superintendencia de Compañías y Valores de 

fecha trece de Noviembre del.año dos mil 

catorce, por intermedio de. la 

Subdirectora de Disolución, que declaró 

entre otras, disuelta la compañia, la 

misma que fue inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el cuatro 

de Diciembre del año dos mil catorce, por 

convenir a sus intereses y haber cumplido  



  

  

con los requisitos y obligaciones exigidos 

por el ente controlador y haber superado 

las causales que motivaron dicha 

declaratoria. CLAUSULA CUARTA.- 

DECLARACIÓN JURAMENTADA ESPECIAL.- La 

señora OLGA MARIA LOPEZ MORA en su 

calidad de GERENTE GENERAL en funciones 

prorrogadas, Y por tanto representante 

legal de la compañía ECUADOR FRUIT FRESH 

EXPORT Y IMPOR S.A. FRUITECUADOR VEN 

LIQUIDACION”, DECLARA BAJO JURAMENTO que 

su representada a la presente fecha no es 

contratista de obra pública del Estado ni 

de ninguna de sus instituciones. Agregue 

Usted señor Notario, las demás 

formalidades de estilo, que consulten la - 

eficacia y validez de este instrumento 

público. Deje constancia que autorizo a 

la abogada Sonnia Ramírez Estrella para 

que realice todas las diligencias 

necesarias Y permitidas para el 

perfeccionamiento, aprobación e 

inscripción del presente instrumento 

público en el Registro Mercantil 

correspondiente. Firma ilegible Sonnia 

Ramírez Estrella, matrícula cero nueve -— 

dos mil - tres. Foro de Abogados del 

Guayas". HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA
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REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS * 
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  ECUADOR FRUIT FRESH * 
EXPORT Y IMPOR S.A. 
ERUITECUADOR 
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Jurídica. 

  

REPRESENTADO     RUC 

  

GERENTE 

GENERAL     
OLGA MARIA LOPEZ 

MORA 
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: Acta Junta General'Extraordinaria Universal Accionistas 

:ECUADOR FRUIT FRESH EXPORT Y IMPOR S.A. FRUITECUADOR “EN LIQUIDACION” 

. . 13 de Febrero de 2015 / 

    

   

FRUITECUADOR . “EN 'LIQUIDACION”, CELE 

TRECE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. el
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número Once de la. manzana número treinta y Cuatro de la Cooperativa Santa 

Mónica, se. lleva a efecto la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas .de la compañía ECUAD OR FRUIT FRESH EXPORT Y IMPOR $. 

A. FRUITECUADOR “EN LIQUIDACION”, con la comparecencia de sus 

actuales accionistas: 1) JEANETT DEL PILAR LOPEZ MORA, por sus 

propios y personales derechos, propietaria de CUATROCIENTAS (400) 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$, 00) cada una, con derecho a igual 

o número de votos; y, 2) LUIS ENRIQUE ZAMBRANO LOPEZ, propietario de 

CUATROCIENTAS (400) acciones ordinarias y “nominativas de un valor 

nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$1,00) cada una, con derecho a igual número de votos. Accionistas que 

: representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía y quienes 

deciden constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, 

prescindiendo del requisito previo de convocatoria, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 238 de la Ley de Compañías. Preside la Junta en 

calidad de Presidente a Sr. Luis Enrique Zambrano López; y actúa como 

Secretaria de la Junta la Sra. Olga Maria López Mora en su calidad de Gerente 

General en funciones prorrogadas, conforme lo acredita con la vigencia de su 

o nombramiento emitido por el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, cuya 

copia certificada se anexa a la presente como documento habilitante. El 

Presidente de la' Junta dispone que por Secretaría se dé cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 239 de la Ley de Compañías, la Secretaria de la Junta con 

J
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Acta Junta General Extraordinaria Universal Accionistas 

ECUADOR FRUIT FRESH EXPORT Y IMPOR S.A. FRUITECUADOR “EN LIQUIDACION” 

13 de Febrero de 2015 

vista en el libro de acciones y accionistas elaboró la lista con la presencia de los 

accionistas, de las acciones que representan y número de votos que les 

corresponden, la misma que se agregó al expedientillo de esta Junta. El 

Presidente constatando la presencia de la totalidad del capital suscrito y pagado 

de la Compañía y en virtud de que existía quórum legal y reglamentario para 

instalarse en Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, declaró 

formalmente instalada la Sesión y acuerda que-esta Junta tenga como objeto 

conocer y resolver sobre los siguientes puntos del orden del día. UNO.- Sobre la 

conveniencia de autorizar la reactivación de la compañía en virtud de la 

declaratoria de disolución dictada por la Superintendencia de Compañías; Y, 

DOS: Autorizar al representante legal de la compañía para que suscriba la 

escritura pública correspondiente. La Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas luego de deliberar sobre los puntos del orden del día, tomó por 

unanimidad las siguientes resoluciones: PRIMERO: Reactivar la compañía 

ECUADOR FRUIT FRESH EXPORT Y IMPOR $, A. FRUITECUADOR “EN 

LIQUIDACION” como consecuencia de la Resolución número SCV-INC- 

DNASD-SD-catorce-cero cero dos nueve nueve cinco ocho(14-0029958), 

emitida por la Superintendencia de Compañías y Valores de fecha trece de 

Noviembre del año dos mil catorce, por intermedio de la Subdirectora de 

Disolución, que declaró entre otras, disuelta la compañía, la misma que fue 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el cuatro de Diciembre del 

año dos mil catorce, por convenir a sus intereses y haber cumplido con los 

requisitos y obligaciones exigidos por el ente controlador y haber superado las 

causales que motivaron dicha declaratoria. SEGUNDO: Autorizar a los 

representantes legales de la compañía, para que suscriban la correspondiente 

escritura pública de reactivación; y, realicen todos los trámites necesarios para 

obtener la aprobación y legalización de la reactivación de la compañía. 

Igualmente se autoriza a la Abogada Sonnia Ramirez Estrella para que realice 

todos los trámites, diligencias y peticiones necesarias para su aprobación e 

inscripción en el Registro Mercantil correspondiente. No habiendo otro asunto



“Acta Juntá General Extraordinaria Universal Accionistas 

ECUADOR FRUIT FRESH EXPORT Y IMPOR S.A. FRUITECUADOR “EN LIQUIDACION” 

13 de Febrero de 2015 

que tratar se suspendió momentáneamente la sesión para efectos de redactar la 

presente acta, la misma que una vez redactada, fue leída de principio a fin a los 

presentes, quienes por unanimidad la aprueban, firmando a continuación en señal 

de conformidad en un solo acto. De todo lo cual damos fe. F) Jeanett del Pilar i 

Lopez Mora, Accionista; F) Luis Enrique Zambrano López, Presidente de la     

   
   

Junta, Accionista; F) Sra. Olga María López Mora, Secretaria de la Junta / 

CERTIFICO: Que el acta que antecede es fiel copia del original, el cugl: ciéposd a 
A 

en el Libro Social de la compañía y al cual me remitiré en caso necesaril” 

   SRA. OLGA MARIA LOPEZ MORA 
SECRETARIA DE LA JUNTA 

   



  

Acta Junta General Extraordinaria Universal Accionistas 

ECUADOR FRUIT FRESH EXPORT Y IMPOR S.A. FRUITECUADOR “EN LIQUIDACION” 

13 de Febrero de 2015 

LISTADO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS PRESENTES Y 

REPRESENTADOS EN LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ECUADOR FRUIT 

FRESH EXPORT Y IMPOR S. A, FRUITECUADOR “EN LIQUIDACION”, 

CELEBRADA EL TRECE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

ACCIONISTAS ! ACCIONES YALOR CLASES No. DE VOTOS 

. NOMINAL 

JEANETT DEL PILAR LOPEZ MORA 400 US$1,00 ordinarias 400 
. y nominativas 

LUIS ENRIQUE ZAMBRANO LOPEZ, 400 US$1,00 ordinarias 400 
y nominativas 

TOTAI 800 . 800 

CERTIFICO: QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL, AL CUAL ME 

    

" REMITIRE EN CASO NECESA N 

Sed Mes Yo 
SRA. OLGA Má E MORA 

Secreta de la Junta 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA SIGUIENTE 
CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. AÑ 

FRUITECUADOR 
Acto: CONSTITUCION 
Escritura Otorgada: 15 de Septiembre del 2011 
Notario: Dr. PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, n 
Trigésimo del Cantón Guayaquil. 
Plazo: 100 Años 

: Capital Autorizado: US $ 1.600,00 
Capital Suscrito: US $ 800,00 

Fecha de Inscripción: 23 de Septiembre del 2011 2 
Resolución  Aprobatoria: +  SC.IJ.DJC.G.11.0005271 dictada por el 

SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS. 
Fecha de Resolución Aprobatoria: 21 de Septiembre del 2011 

Fecha de Inscripción: 23 de Septiembre del 2011 

  

Nombre de Compañía: ECUADOR FRUIT FRESH EXPORT Y IMPOR S.A. 
FRUITECUADOR 
Cargo: GERENTE GENERAL 
Nombre: OLGA MARIA LOPEZ MORA 

. Fecha de Otorgamiento: 30 de Septiembre del 2011 

Fecha de Inscripción: 1 de Noviembre del 2011 . 

Período: 5 AÑOS. 

Desde la fecha de inscripción del nombramiento antes citados hasta el 14 de 

Enero del 2015, fecha de actualización de nuestra base de datos, no existe otro 

nombramiento a favor de persona alguna en dicho cargo 

Con fecha 4 de Diciembre del 2014, la compañía ECUADOR FRUIT FRESH 
“EXPORT Y IMPOR S.A. FRUITECUADOR, se encuentra en proceso de 

disolución mediante resolución R$ SCV-INC-DNASD-SD-1400-29958, 
dictada por la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 
SUBDIRECCIÓN DE DISOLUCIÓN. 

*Desde el 23 de Septiembre del 2011, (fecha de inscripción de la Constitución) 
hasta el 14 de Enéro del 2015, fecha de actualización de nuestra base de datos la 
Compañía ECUADOR FRUIT FRESH EXPORT Y IMPOR S.A. 
FRUITECUADOR, no ha realizado AUMENTO DE CAPITAL ni ha 

REFORMADO sus ESTATUTOS. 

Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente ¿“Yui , 

certificado. Guayaquil, 21 de Enero del 2015 po E 
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y 
> o 

3 

   Registro Mercantiblel Cantón Guayaquil 

DELEGADA 
E: Elisaud Villacis Valor pagado por este Trabajo: $ 12.00 
Ref.: 87013-M-201 1 

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE DOCUMENTO A LA 

REGISTRADORA MERCANTIL, OA SUS ASESORES. - 3 5 3 A 1 
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SOLICITUD DE CERTIFICADO 

Guayaqpull, Eusnao 19/50/13 

YO, — Danra BA RQLOS ALO MENO CC /PasapiRuc, CA 11330707? da nacionalidad 

Ce , , por mis propios derechaz, domiciliada en CIAYAR 1 £l requisro ma 

confiera un certificado de la Compañia ECONDOR ENUATERESH Ex LORTATHA LC qua la h3g0 en 

cumplimiento da lo establecido en al inciso quinto del Art. 3 de la Lay del 'Sistama' Macional de Raqgistro de Datos 

Públicos (LSMROP) daclaro qua la información qua solicito, será utiizada para lrámile: : 

143 ec 4 ( 
LJ parcial LA] romiustrarivo Ol sas E ere O sareraro 

Otra motivación: 
e 

  

MJOMBRE DE LA PERSONA MATUÑAL O JURIDICA DÉ LA QUE SOLICIFA LA INFORMACION: 

ÉTOADO? ERUIT ERESHEXPORTYILAPOR OSA 
  
VIAAQUE COMUMA 4] 

[] CéaTIFICADO DE CONSTITUCION DE CIA. " 

(7 CERTIFICADO DE REFORMA DE ESTATUTOS ] 

(LJ cenriricano OE EXISTENCIA LEGAL HA esrriricaco DE VIGENCIA DE MOMBRAMIENTO 

[77] centiricano DE VIGENCIA DE Ca. 7] CERTIFICADO DE PODERES 
CX] cearie. 0€ HISTORIA SOCIETARIA [77] cenrir. 08 ÁOMIMISTRADORES DE CIA . 

[7] CERmIE. DE REPRESENTANTES LEGALES ACTUALES |] cenTIFICADO DE MATRICULAS DE COMERCIO : 

[7] cenmir. 0€ HISTORIA DE REPRES. LEGALES L_—Jorros : 

EN CASO DE SOLICITAR NOMBRAMIENTO ImDIQqUe eL carco: (SERENTE GENFRAL 

PARA "OTROS" ESPECIFIQUE: 

INFORMACION ADICIONAL: 

  

  
  
  
  
  
      
  
tos datos consignados errónea o dolosamente eximen de responsabilidad al certificante 

di ez que los datos registrales son susceptibles de actualización, modificación y supresión, con arreglo ala LS OROP y lrtay la 

“gistro, mecompraometo 3 comunicar cudlquiar diferencia legal, contractualo finca que 2esta entre ly or formacion reia da 

¿“1 que constan actos 0 contratos al Asgisirador Jal Asgisteo Mercantd o a 5u3 funca raros para qu emi a 

220 raatearia olesliado de resoonsiodejad al Pazistro arcicelo 2d vis iecanidas gar al uso eontriro ar lar mar) 

cito e ral dich icon ción 

Cs CARA FACTURA MALES CEL DUO T 
Le 

    

  

  

apt A r . 
ÓN A CARA la aliaron e 
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¿ Ácto: DISOLUCION 

. SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

     

  

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OLORG. 
SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PERE Ñ 

FRUITECUADOR 

Resolución  Aprobatoria:: tt  SCV-INC-DNASD-SD-14-002 7 

Fecha de Resolución: 13 de Noviembre del 2014 
Fecha de Inscripción: 4 de Diciembre del 2014 

Desde la fecha de inscripción de la Disolución hasta el 4 de Febrero del 2015 . 
fecha de actualización de nuestra base de datos, no consta inscrito nombramiento 

de Liquidador otorgado por dicha conipañía a Savor de persona alguna. 

Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente certificado. 

  

  Guayaquil, 10 de Febrero del 2015 ¿ae Registro q, eo 
se Ya 

$ e Pos e 
2 a 

ES 
AB. PA , EY y d 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil , $ 
DELEGADA o od 

Pa el 

canti ge cano 
  

Ref: 87015-M-11 
Elaborado por: Diana Olivo,     

Valor pagado por este Trabajo: $ 6.00= 
  

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE 

DOCUMENTO AL REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 

Ne 1185169  
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SOLICITUD DE CERTIFICADO 

o 

Guayaquil, [> 7 NL (129) < a . o . . 

Yo, LO Ad ra ALGLANIZA SARDLOS, C.C.IPasapiRue OTAIIJOG O Y de nacionalidad 
¿Cu Ze N por mis propios derechos, domiciliado en _Gi¿ayaljiie e cequiera me 

confiera un certificado de la Compañta ECONSORN ERQITERESH EXPAaar Y 1Hf ciUg a 

cumplimiento de lo establecido en el inciso quinto del Art. 6 de la Lay dal Sistema Macional de Registro de Datos 

Publicos (LS5MROP) declaro que la información que solicito, será utilizada para trámite: : 

CIAAQUE GON UNA) 

(] ruoicial CJ aomimistrarivo Q sa Qee. ECluamearo 
Otra motivación: _ 

MOMBRE DE LA PERSONA MATURAL O JURIDICA DE LA QUE SOLICITA LA INFORMACION: 

ECUADOR ERUIT ERTSHA ExXPOLTIIMPOR. SA FRorTécoron 

5] CERTIFICADO y CONSTITUCION ODE CIA. 

A | CERTIFICADO OE REFORMA DE ESTATUTOS , 

E] CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL [ ] cerrieicaco DE VIGENCIA DE MOMBRAMIEMTO 

  
  

  

[ ] CERTIFICADO DE VIGENCIA OE CIA. | | cenriricaco DE PODERES : 

(27 CERTIF. DE HISTORIA SOCIETARIA [ ] CERTIF. O€ AOMIMISTRADORES DE CIA 

CERTIF. DE REPRESENTANTES LEGALES ACTUALES | ]certiricaco DE MATRICULAS DE COMERCIO - 

(] cearir. DE HISTORIA DE REPRES, LEGALES [—36rros - 

EN CASO DE SOLICITAR NOMBRAMIENTO INDIQUE El CARGO: 

PARA “OTROS” ESPECIFIQUE: CERTIT)CADO YEGISTI2O MCENCANTIL DEZA DIZOLOCIOM> 
Pan Pesolocion OUR SCU 2 MY DIGAS 5D - 1400 - 29958,e/ ” 

INFORMACION ADICIONAL: 4 ¿lg Did? AR Za 

  

  

  

  

  

  

      
  

Los datos consignados errónea o dolosamente eximen de responsabilidad al certificante 

fid) vez que los datos registrales son susceptibles de actualización, modificación y supresión, con arreglo ala LSMROP y la ley da 

"a31stcg, me comprometo q comunicar cualquier Hferencia legal, contractual o fisica que exista entre la información carr ficaida 

¿lo que consta en actos o contratos al Registrador del Registro Mercantl o 3 sus funcionarios para ¡uamadita rmradibracoa, 

lalo contrario deslinda de responsabilidad al Registro Mercantl y a 5045 funcionarios var el us0 caontrino al orrianamarto 

Cfdico que se dé a dicha información 

DATOS PARA FACTURACIÓN: DATOS ADICIONALES DEL SOLICITANTE: 

  

  

  

A
A
 

 



    

Guayaquil, Septiembre 30 del 2011 

Señora 

OLGA MARIA LOPEZ MORA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
ECUADOR FRUIT FRESH EXPORT Y IMPOR S.A. FRUITECUADOR en su 
sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla a usted GERENTE 
GEN isrha por un período de CINCO AÑO8;corrlas-atribuciones 

nstantes en el EstatutoSocial de la misma. 
      

  

    

  

   

     

      

    
En el pa cargo ústed ejercer“individualmente-ta-representac 
lega! judicial y extrajudicial dé la Compañía. N 

. . . ms * a 

Sus atribuciones constan en el Estatuto/Social de la Compañía contenido en la 
Escritura Pública-otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, 
Doctor PIERO AYCART. VINCENZINL, el 15¡de Septiembre del 2.011, la 

a que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 23 1 

d re del 2011. 

       atentamente, 

  

   AE a Ñ 

ARTA LOPEZMÓRA LS 
SECRETARIS-AD-HÓC DELAJUNTA  . 

  

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía ECUADOR 

FRUIT FRESH EXPORT Y IMPOR S.A. FRUITECUADOR, para la cual he 

sido elegida, siendo de nacionalidad ecuatoriana. 

Guayaquil, Septiembre 30 del 2011 

O op 
OLGA MARIA LOPEZ MORA 
GERENTE GENERAL 
C. C. $ 0909141897 

  

AN . 

 



Registro Mercantil Guayaquil 

    

   
.. NUMERO DE REPERTORIO:67.474 
e FECHA DE AEPERTORO :01/00v/2011 

  

   

  

_069143 

     

   
    

  

   

- ER: camplimionto con 2 1 dispuesto. en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito > lo siguiente: 

on fecha primero de Noviembre del dos mil once queda inscrito el 
presente “Nombrámiento de Gerente General, de la Compañía ECUADOR 

: RUE: FRESH EXPORT Y IMPOR S.A. FRUITECUADOR, a favor 
de OLGA: MARIA LOPEZ MORA, de fojas 101.674 a 101.675, Registro 

EE Mercantil húiméto: 19. 834. 

  

   

: > ORDEN: 67474 

  

    

CL
” 

: 
E
 

a
 

  
   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES    
        

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: , 0992754397001 

RAZON SOCIAL: ECUADOR FRUIT FRESH EXPORT Y IMPOR S.A. FR A 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: LOPEZ MORA OLGA MARIA 

CONTADOR: BARRIOS ROMERO MONICA ALEXANDRA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 41/04/2012 FEC. CONSTITUCION: 23/09/2011 , 

FEC. INSCRIPCION: 12/04/2012 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 05/12/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR DE FRUTAS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Ciudadela: COOP. SANTA MONICA Número: SOLAR 11 
Manzana: 34 Referencia ubicación: ADOS CUADRAS DE ALMACENES TÍA Telefono De Referencia: 043841756 Celular: 
0993905513 Email: zambrano690H/hotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES. . 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA : 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

"* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
  

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: 1VZONA 81 GUAYAS : CERRADOS: 0 

  

          MA DEL CONTRIBUYENTE arena ERVICIO DE BENTASARET 
Declaro que los datos con; enidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la res, Hi 

: ato, ) , ponsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: SMBB310314 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y hora: 05/12/2014 08:49:04 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

| SOCIEDADES so 
NUMERO RUC: 0992754397001 | 
RAZON SOCIAL: ECUADOR FRUIT FRESH EXPORT Y IMPOR S.A. FRUITECUADOR 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO:  .001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/09/2011 

NOMBRE COMERCIAL: o FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR DE FRUTAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Ciudadela: COOP. SANTA MONICA Número: SOLAR 11 Referencia: 
A DOS CUADRAS DE ALMACENES TÍA Manzana: 34 Telefono De Referencia: 043841756 Celular: 0993905513 Email: 
zambrano629 hotmail.com : : 

  

   
     

documentos de identidad y 
Se verifica que los do 

JO MN certificado de votación originales presentados, 

E E pertenecen al contribuyente 

  
  

  
  

  

Fl DEL CONTRIBUYENTE : SERVICIO DE RENTAS INTERNAS



  

  
  

  

    

  
CERTIFICADO” pE VOTACIÓN 

- ELECCIONES $ SECCIONALES 2 23-FEB-. 2014 ". 

       



- Doa, 

NOTARIA DECIMA | 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

    Registro de la presente escritura, 

documentos de ley. Yo, la Notaria doy fe, 

que después de haber leído en alta y clara 

voz toda esta escritura a la 

compareciente, esta la aprueba y la 

suscribe conmigo, la Notaria en unidad de 

acto.- 

                 id 
FRUIT FRESH EXPORT Y IMPOR S.A. 

* FRUITECUADOR S.A. “EN LIQUIDACION” 

RUC + 0992754397001 
Sra. OLGA MARIA LOPEZ MORA 

GERENTE GENERAL 

: C.C. $ 0909141897 
C.V. $ 014-0031 

    

dE, 

   



Le 
Maria Pia lannuisell do TT 

.)
 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

ESTA IGUAL A SU ORIGINAL Y EN FE DE ELLO, CONFIERO 

ESTA CUARTA COPIA CERTIFICADA DE REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA ECUADOR FRUIT FRESH EXPORT Y IMPOR 

S.A. FRUITECUADOR “EN LIQUIDACIÓN”, QUE SELLO Y 

FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS VEINTITRÉS 

DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL S MIL QUINCE.- 

Dra. Maria Pia Jannuzzel ll de Vel inquez 

N OTARIA D É£CIMA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



  

Dye. 

NOTARIA DECIMA 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

RAZÓN.-DOY FE.- Siento como tal que en esta fecha y al 

margen de la matriz de la escritura de REACTIVACIÓN 

DE LA COMPAÑÍA FRUIT FRESH EXPORT Y IMPOR S.A. 

FRUITECUADOR VEN LIQUIDACIÓN”, otorgada en este 

Registro Público el veintitrés de febrero del dos mil 

quince. TOMO NOTA de su aprobación según número de 

resolución SCVS-INC-DNASD.SD.15.0000724, dada y firmada 

por . el Abogado Luigi Efraín de Angelis Soriano, 

subdirector de Disolución de la Superintendencia de 

Compañías y Valores de Guayaquil, el dieciocho de 

marzo del dos mil quince. 

“Guayaquil, 19 de marzo _del. 2015. 

mA s AS po 2 
- A 

exit tua 2 

oselii de Velózquez tarda” annuezel! de U 
Dra.! Yara Pa 214 DÉCIMA 

DEL CANT ÓN GUAY AQUIL
 

     



  

DR. PIERO THOMAS AYCART  * SS 
VINCENZINI CARRASCO 
NOTARIO TRIGESIMO DE 

GUAYAQUIL 

A 

    

  

      

  

E 

SENSE RAÍÓN: DOY FE, que al margen de la matriz de la escritura pública de -: 

LE a EG ONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA ECUADOR FRUIT 

O) FRESH EXPORT Y IMPOR S.A. FRUITECUADOR, celebrada ante él, DOCTOR 

PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, el QUINCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE; he tomado nota 

de lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la RESOLUCIÓN No. SCVS-INC- 

DNASD-SD-15-0000724, suscrita el 18 DE MARZO DE 2015, por el, AB. LUIGI 

EFRAIN DE ANGELIS SORIANO, SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN que contiene la 

APROBACIÓN de la REACTIVACIÓN, de la compañía antes mencionada.- 

GUAYAQUIL, VEINTE DE MARZO DEL DOS MIL QUINCE.- DOY FE.- 

     



  

¿Registro Mercantil de Guayaquil 

ID c 
— no 

A MT FAA o: A ¡ | y 

UNER > — AS ei TT A o 
REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 24 de marzo de 2015 DEL CANTON GUAYAQUIL _— 
DELEGADA 

REVISADO PORÉY - EN ( ] 

— 

/ NA — 

- > 

Ny _ 
| o 

  

- 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 13.888 

FECHA DE REPERTORIO:20/mar/2015 
HORA DE REPERTORIO: 13:29, ZAS OS Al _ 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: a Y 

ON — , / o 
1.- Con fecha veinte de Marzo del dos mil quines en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-15-0000724, 

dictada por-el Subdirector(a) de Disolución, AB. LUIGI EFRAIN DE 
ANGELIS SORIANO, el 18 de marzo del 2015, (queda inscrita la 

presente escritura pública junto con la resolución /antes mencionada, la 
misma que contiene la Reactivación de la compañía denominada: 
ECUADOR / FRUIT FRESH EXPORT Y IMPOR SA. 
FRUITECUADOR, de fojas 23.144 a 23.176, Registro Registro Mercantil 
número 1.193, 2.- Se efectuaron dos anotaciones -al margen de Tá(s) — 

inscripción(es) respectiva(s). o 

/ 

    

No 1058543  



  

  

  
  

    

NS 

NS 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

— 30 MAR 2015 
RECIBTDO 

Hora: LOtÓ. ve firmo: » Ae 
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